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DEPOSITÓ LEGAL L E - I—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un 
ejemplar de cada número de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reci
ba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. »—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encua
demación anual. 

3. »—j_as inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 600 pesetas al trimestre; 900 pesetas a! semestre, y 1.200 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 20 pesetas línea. v 

iE LEO! 
Ignorándose el domicilio de D. JO

SE MANUEL FONSECA DO SAN
TOS, que tuvo su anterior residen
cia en C/ General Mola número 12 
de FABERO, se publica el presente 
edicto en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 80-3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, para 
que le sirva de notificación de la 
multa de 2.000,— pesetas, que le ha 
sido impuesta por este Gobierno Ci
vil, en expediente 2.690/79, por obser
var conducta contraria a las normas 
de convivencia social, lo que consti
tuye infracción a lo dispuesto en el 
artículo 23 del Decreto de 10 de octu
bre de 1958. 

Contra dicha sanción podrá inter
poner recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro del Interior, 
en el plazo de quince días hábiles, a 
partir de la publicación del presente 
edicto en este diario oficial. 

León, 14 de enero de 1980. 
El Gobernador Civil, 

184 Luis Cuesta Girneno 

Ignorándose el domicilio de TEA-
TRO-LIDO REVISTAS Y ATRAC
CIONES, que tuvo su anterior resi
dencia en Pau-Clero números 14 y 16 
de VALENCIA DEL CID, se publica 
el presente edicto en cumplimiento 
de Ío prevenido en el artículo 80-3 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo, para que le sirva de notifica
ción de la multa de 2.000,— pesetas, 
que le ha sido impuesta por este Go
bierno Civil, en expediente 198/79, 
por infracción a lo prevenido en el 

artículo 111.1 apartado a) del Regla
mento General de Carreteras. 

Contra dicha sanción podrá inter
poner recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro del Interior, 
en el plazo de quince días hábiles, 
a partir de la publicación del pre
sente edicto en este diario oficial. 

León, 14 de enero de 1980. 
£1 Gobeinadosr Civil, 

185 Luis Cuesta Gimeno 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

lifitiitB H a » 
A N U N C I O 

1. °—-Se pone en conocimiento de 
todos aquellos que reúnan la condi
ción de adjudicatarios directos, según 
el artículo 15 del Reglamento de Vi
viendas de Protección Oficial de 24 
de julio de 1968, que deseen terrenos 
para construir viviendas en el Polí
gono de "Eras de Renueva" y no hu
bieren formulado la correspondiente 
solicitud deberán hacerlo antes del 
día 28 del próximo mes de febrero, 
acompañándola de la relación de so
cios, así como las características eco
nómicas de los mismos, indicando si 
actualmente tienen vivienda propia. 

2. °—Aquellos que hubieren formu
lado la correspondiente petición de
berán presentar la relación actuali
zada de los socios, así como las carac
terísticas económicas de los mismos, 
indicando si actualmente tienen Vi
vienda propia y características de la 
misma, antes de Ta misma fecha. 

En caso de que no se cumplimente 
esta condición se entenderá que de
sisten de su solicitud. 

3.°—Las solicitudes y documenta
ción exigida se presentarán en la De
legación Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, sita en 
el Paseo de la Condesa de Sagasta 
número 42, donde se facilitará asimis
mo la información que se precise. 

León, 16 de enero de 1980.—El Dele
gado Provincial, Santiago Diez Anta. 
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[ i » . DIpDtatU Provintíal de l e i 
Resolución de esta Diputación por la 

que se eleva a definitiva la lista 
de cespitantes admitidos y excluidos 
a las Pruebas Selectivas Restringí-
dos para el acceso en propiedad de 
plazas de Técnicos de Administra
ción general. 
Transcurrido el plazo de quince 

días concedido para formular recla
maciones contra la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos 
para tomar parte en dichas Pruebas 
Selectivas Restringidas, sin que se 
haya formulado recurso ni reclama
ción alguna, conforme a lo estable
cido en las Bases de la Convocatoria, 
se acuerda elevarla a definitiva en la 
forma siguiente: 

Aspirantes admitidos 
1.—Doña Rosa-María Larrinzar Za-

balla. 
Aspirantes excluidos 
1. —D. Juan José Pablos Rodríguez. 
2. —D, Gregorio Fernández Ordás. 
3 —D. Evaristo Mallo Alvarez. 
4. —D. Arselino González Fernán

dez. 
5. —D. Juan Arias García. 
6. —Doña María Asunción Rubio 

Morán. 



Lo que se hace público conforme 
a lo establecido en el artículo 5.° del 
Reglamento General para el ingresó 
en la Administración Pública apro
bado por Decreto 1411/1968 de 27 de 
junio y demás normas en vigor. 

León, 10 de enero de 1980—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. , 186 

• • 
Resolución por la que se eleva a defi

nitiva la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos a las Pruebas Se
lectivas Restringidas para el acceso 
en propiedad de. las plazas de Sub
alternos de esta Corporación. 
Transcurrido el plazo de quince 

días concedido para formular recla
maciones contra la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos 
para tomar parte en dichas Pruebas 
Selectivas Restringidas, sin que se 
haya formulado recurso ni reclama
ción alguna, conforme a lo estable
cido en las Bases de la Gonvocatoria, 
se acuerda elevarla a definitiva en la 
forma siguiente: 

Aspirantes admitidos 
• 1 —D. Andrés González Robles. 

2.—D. Manuel Juan Quintanilla. 
3—D. José-Virgilio Huerta Alva-

rez. 
4. —D. Aurelio del Amo Arias. 
5. —D. Manuel Hompanera Alonso. 
6. —D. Pablo-Antonio García Ahi

jado. 
7. —D. Valentín Yugueros Nicolás. 
Aspirantes excluidos 
1—D. Lorenzo Pérez Santamaría. 
2.—D. Jenaro Natal Jáñez. 
3—Doña Alcides Majúa Alvarez. 
Lo que se hace, público conforme 

a lo establecido en el artículo 5.° del 
Reglamento General para el ingreso 
en la Administración Pública apro
bado por Decreto 1411/1968 de 27 de 
junio y demás normas en vigor. 

León, 9 de enero de 1980—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 187 

* 
* * 

Adminisfración M "ioUi'm Olida!" 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos los suscripto-
res a! Boletín Oficia! de la provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTA
DO, debiendo remitir (por Banco, 
Giro Postal o Telegráfico) el importe 
de ¡o correspondiente al año 1980, 
entre las fechas de 10 de enero a! 
31 de marzo de 1980. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros números del mes de enero de 
1980, da a entender que desea se
guir siendo suscriptor, pues de no 
ser así, deberá darse de BAJA por 
carta dirigida a esta Administración. 

El importe de la suscripción es el 
siguiente: 

Trimestre ... 600 Ptas. 
Semestre ... ... 900 " 
Año 1.200 " 
León, a 12 de diciembre de 1979.— 

El interventor, Pedro Alonso Martínez. 
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IÉPÍI t iarái íí Isi 
Sección de Catastros 

y Censos Agrarios 
Para general conocimiento se hace 

saber que, durante un plazo de 
quince días, estará expuesta al pú
blico en el Ayuntamiento de Villa-
dangos del Páramo la relación de va
lores unitarios y jornadas teóricas de 
las fincas rústicas de dicho término. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
podrán ejercitarse sobre cualquiera 
de los datos que figuran en la citada 
relación, y habrán de dirigirse al 
Sr. Administrador de Impuestos Di
rectos de esta Delegación de Hacien
da. 

El plazo citado dará comienzo con 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, 14 de enero de 1980—El Ad
ministrador de Impuestos, Balbino 
Fernández González—V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez 
Vázquez. 189 

Biliüdh PMüal del Ministerin 
U lilRirla i Eienla i i Lefio 

- Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 24.182- R. I . 3 305. 
Visto e! expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición de Iberdiiero, 
S. A., Distribución Zamora, con domi
cilio en Zamora, Muñoz' Grande, 14, 
por la que soiiciía autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de cen
tro de transformación intemperie de 
100 kVA. cumplidos los trámites re
glamentarios • ordenados en el Capí
tulo III de! Decreto 2.617/1966, sobre 
autorización' de instalaciones eléctri
cas, y en el Capítulo líl dei Decreto 
2.619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en' la Orden, de este Ministe
rio, de 1 de febrero de 1968, y en la 
Leyde 24.de noviembre de 1939, so
bre ordenación y defensa de la in
dustria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución Zamora, !a instalación de un 

centro de transformación intemperie de 
100 kVA., cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Un centro de transformación, tipo 
intemperie, sobre dos apoyos de hor
migón armado con transformador tri
fásico de 100 kVA., tensiones 13,2 kV./ 
230 133 V., que se instalará en 3a 
C/. Bodega de la localidad de Valde-
ras (León). 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en ia Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 2 de enero de 1980—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
98 Núm. 60.-1.300 ptas. 

* • 
SECCION DE MINAS 

Por la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de 
León han sido otorgados los siguien
tes permisos de investigación: 

Número: 13.827. 
Nombre: "Virgen de las Nieves". 
Superficie: Dos cuadrículas mine

ras. 
Término municipal: Páramo del 

Sil. 
Fecha de otorgamiento: Seis de di-
: ciembre de 1979. . ' 
Titular: Cupire-Padesa, S.L. 

Número: 13.846. 
Nombre: "María del Pilar". 
Superficie: Dos cuadrículas mine

ras. 
Términos municipales: Páramo del 

Sil y Peranzanes. 
Fecha de otorgamiento: Seis de di

ciembre de 1979. 
Titular: D. Guillermo González 

Fernández. 

Número: 13.899. 
Nombre: "Fraceja". 
Superficie: Veinticinco cuadrículas 

mineras. 
Término municipal: Ose ja de Sa-

jambre. 
Fecha de otorgamiento: Trece de 

diciembre de 1979. 
Titular: D. José Suárez García. 
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo ordenado en el artículo 
78.2 de la Ley de Minas de 21 de julio 
de 1973. : 

León, 11 de enero de 1980.—SI De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 194 

http://Leyde
http://24.de


COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE VIGO 
Relación filiada de los mozos nacidos en la provincia de León en el año 1961, que se hallan matriculados en 

el Distrito Marítimo de Vigo y que serán alistados en el mismo, el primer domingo de febrero de 1980, para el 
reemplazo de 1981, que tienen la obligación de servir en Marina y que se rinde de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 64 del Reglamento de la Ley General del Servicio Militar. 

Nombres y apellidos 

Jk^é María García Gándara 
José Antonio Arias Martínez 
Pedro Corrales Cuesta 
Angel Mierez Prieto 
Roberto Martín López 
Ricardo Prieto Valle 
Antonio B. Suárez Velasco 

Nombre de los padres 

Hermenegildo y Piedad 
Avelino y Micaela 
Secundo y Antonia 
Alfredo y Rosario 
Lorenzo y Guadalupe 
Ricardo y Trinidad 
Antonio y Sara 
Nemesio y Ermedína Bernardo Alonso de Santiago 

Vigo, 7 de enero de 1980.—E! Jefe del C. R. M., Javier Escobar Prieto. 

Fecha 
nacimiento 

12 02 61 
19 12 61 
02 03 61 
16-03 61 
13-05 61 
18-05-61 
10 06-61 
13-07-61 

Lugar nacimiento 

Gabero 
Quintana del Castillo 
Posada de Valdeón 
León 
Páramo del Sil 
Ponferrada . 
León 
Igüefia 
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Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
León 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia concurso público para con
tratar la redacción de un proyecto y 
ejecución de obras e instalaciones 
para el establecimiento de una pasa
rela peatonal (de carácter provisio
nal) sobre el río Torio en el Barrio de 
Puente Castro de . esta ciudad de 
León, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: A fijar por el 
proponente en el presupuesto del 
proyecto correspondiente. 

Plazo de ejecución: Un mes. 
La documentación estará de mani

fiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 150.000 pesetas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

Habrán de cumplirse las condicio
nes establecidas en el artículo 40 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, así como en 
los Pliegos de Condiciones que rigen 
en el concurso y que fueron aproba
dos por el Pleno Municipal en sesión 
de 29 de noviembre de 1979, obrantes 
en el expediente respectivo. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ...... con domicilio en , 

Documento Nacional de Identidad 
número , expedido en , en 
plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, en nombre propio 
(o en representación de ) toma 
parte de la contratación del proyecto 
y la ejecución de una pasarela peato
nal de carácter provisional sobre el 
río Torio en el Barrio de Puente 
Castro de la ciudad de León, a cuyos 
efectos hace constar: 

1. °—Que acompaña la documenta
ción exigida en el Pliego de Bases y 
sus anejos. 

2. °—Declara bajo su responsabili-
dajl no hallarse in curso en ninguna 

de las causas de incapacidad o incom
patibilidad establecidas en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

3. °—Propone como precio el de 
pesetas. . 

4. °—Adjunta documento justificati
vo de haberse prestado la garantía 
provisional. 

5. °—Acepta plenamente el Pliego 
de Bases y anejos del mismo, de este 
concurso y cuantas obligaciones del 
mismo se deriven, como concursante 
y adjudicatario, si lo fuese. 

León, de de 19 
(Firma del concursante). 
Las plicas se presentarán en el pla

zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de 8,15 a 14,15 
horas en la expresada Oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el despacho de la Alcaldía a 
las 13 horas del día siguiente hábil 
al en que expire el plazo de licita
ción. 

Se cumplen las exigencias previstas 
en los números 2 y 3 del artículo 25 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Los concursantes acompañarán a su 
proposición la documentación a que 
hace referencia la Base 8.a del Pliego 
de Condiciones así como cuanta otra 
está prevista en el susodicho pliego 
o en la Legislación aplicable al par
ticular. 

León, 9 de enero de 1980.—El A l 
calde, Juan Morano Masa. 
165 Núm. 63.-1.800 ptes. 

• 
* • 

La Corporación Municipal en Pleno, 
en sesión del día 27 de diciembre de 
1979, adoptó acuerdo en virtud del 
cual aprobó el proyecto de sanea
miento de la calle Mampodre, del que 
es autor el Ingeniero D. José Toral 
Marcos, cuyo presupuesto alcanza la 
cifra de 656178 pesetas, por lo que, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 de la Ley del Suelo, se 
abre información pública, por plazo 
de un mes, a fin de que puedan for
mularse reclamaciones contra el pro
yecto de referencia y acuerdo por el 
que "se determinó su aprobación ini
cial, a cuyo fin, pueden examinar el 
expediente respectivo en la Secre
taría General. 

León, 10 de enero de 1980—El A l 
calde, Juan Morano Masa. 168 

La Corporación Municipal en Pleno, 
en sesión del día 27 de diciembre 
de 1979, adoptó acuerdo en virtud del 
cual aprobó el proyecto de saneamien-
10 de la calle Astorga, del, que es autor 
el Ingeniero D. José Toral Marcos, 
cuyo presupuesto alcanza la cifra de 
8 346.614 pesetas, por lo que, de con
formidad con lo dispuesto en e! arí. 41 
de la Ley del Suelo, se abre informa
ción pública, por plazo de un mes, a fin 
de que puedan formularse reclamacio
nes contra el proyecto de referencia y 
acuerdo por el que se determinó su 
aprobación inicial, a cuyo fin, pueden 
examinar el expediente respectivo en 
la Secretaría General. 

León, 10 de enero de 1980.—El Al
calde, Juan Morano Masa. 167 

Ayuntamiento de 
Astorga 

El Pleno de este Excmo, Ayunta
miento, en sesión ordinaria celebrada 
el día 29 de octubre del año 1979, 
acordó, en aplicación del Real De
creto Ley 11/7,9, sobre medidas ur-̂  
gentes de financiación de las Corpo
raciones Locales, establecer los si
guientes gravámenes: 

1.°—En relación al impuesto muni
cipal sobre gastos suntuarios estable
cer un gravamen sobre las consumi
ciones en restaurantes con categoría 
inferior a 3 tenedores del 1 % ; en 
cafeterías, bares y wisquerías del 5 % 
y en Pubs, Clubs y Discotecas del 
25%. 


